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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de marzo de 2.017. Al Despacho el'

presente proceso para lo pertinente. Shvase pr0rtr.

. p
LEIDY YULlETH M NO VAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villávic~ncio, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete (2.0/17)

~ j .

Ténganse por agregado y' en conocimiento de las partes los memoriales
allegados por. la Cámara de Comercio (folio 494), por el Coordinador de Registro
Públicos (folio 495), por el Líder del. Grupo de Gestión de Tiempos y Nómina de
Ecopetrol (folio' 496), Y por la Gerencia de Requerimientos Legale~ e
lnstitucíonales de Bancolombla (folio 497), relacionados con -las pruebas
decretadas en audiencia de inventarios y avalúos celebrada el día 3 de febrero del
2017. '
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La presente providencia se notificó pG>r

ESTAD~. No. k '1 del

2 9 MAR 2017' .
LaDY YUUETH-i.lJ1/4AREZ
. . ~A(9AI


